
 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

     Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Proceso:   EJECUTIVO.  

Radicado:   110014003016 1999 00933 00 

Demandante:  EDUARDO JOSE ROZO GÓMEZ.  

Demandado:   ASEPAL LTDA.  

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 

 

1.- ADVERTIR al signatario de las solicitudes, que el derecho de petición 

no aplica para los procesos judiciales, pues estos, se encuentran 

reglados y se tramitan de acuerdo al proceso que se esté adelantando.  

 

2.- NEGAR POR IMPROCEDENTE las solicitudes elevadas por el 

apoderado de la parte demandada2, pues de acuerdo al expediente 

digital, la diligencia ordenada por este despacho se realizó en el 

inmueble ubicado en la Calle 40 No. 13 – 65, y los bienes muebles que 

allí se embargaron fueron dejados en cabeza del señor JUAN 

FRANCISCO PAZ MONTUFAR, en calidad de depositario provisional 

gratuito, tal como aparece en el acta3. 

 

De otro lado, la diligencia de restitución del inmueble ubicado en la 

calle 93 No. 13 -42 Oficina 404 de Bogotá y se encontraron unos bienes 

muebles (no fueron secuestrados fueron dejados en depósito) fue 

ordenado por el Juzgado 24 Civil del Circuito de esta ciudad4, y no por 

este juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

              DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

                                           JUEZ 

       (2) 

 

 
1 Dto pdf 8 exp dig. 
2 Dto pdf 2 Ibídem. 
3 Dto pdf 1 pags. 129 -130 Ib.  
4 Dto pdf 1 pags. 248 y 249 Ib. 
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